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CONTRATO   PROYECTO   FASE O ETAPA X No. Fase / Etapa: 2 

 

OTRO  

 

 

Contrato:  68573-011-2020 (PAF-ADR-C-012-2020) 

Proyecto:  “VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL PROYECTO 

ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE MEDIANA ESCALA TESALIA – 

PAICOL, MUNICIPIOS DE TESALIA Y PAICOL, DEPARTAMENTO DEL HUILA.” 

Fase o Etapa: 2 

 

 

LUGAR Y FECHA Bogotá, D.C. 20/04/2022 

CONTRATO 

NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 

68573-011-2020 (PAF-ADR-C-012-2020) 

TIPO DE CONTRATO CONSULTORÍA 

OBJETO 

CONTRATACIÓN DE “LA VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

ADECUACIÓN DE TIERRAS DE MEDIANA ESCALA TESALIA – PAICOL, 

MUNICIPIOS DE TESALIA Y PAICOL, DEPARTAMENTO DEL HUILA 

NOMBRE DEL PROYECTO 

VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA 

CULMINACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE 

TIERRAS DE MEDIANA ESCALA TESALIA-PAICOL, MUNICIPIOS DE 

TESALIA Y PAICOL, DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

LOCALIZACIÓN DEL 

PROYECTO 
TESALIA Y PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($ 2.414.184.207) 

FASE 1. MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($1.549.268.133) 

FASE 2. OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DIECISÉIS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($864.916.074) 

VALOR DEL ANTICIPO 

(CUANDO APLIQUE) 
NO APLICA 
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CONTRATISTA 

CONSORCIO DISEÑOS TP 

NIT. 901.429.537-4 

REPRESENTANTE LEGAL: MICHEL ALEXANDER CIFUENTES GUIO 

  

CONFORMADO POR:  

INGENIERIA DE RIEGOS Y OBRAS CIVILES S.A.S. 

NIT. 813.000.708-5 

REPRESENTANTE LEGAL: MICHEL ALEXANDER CIFUENTES GUIO 

PARTICIPACIÓN: 60%  

FUNDACION DESARROLLO DE LAS INGENIERIAS Y LAS CIENCIAS DE LA 

SALUD PARA LA PROYECCION SOCIAL – FUNDISPROS 

NIT 900.200.106-5 

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR EDUARDO GUTIÉRREZ OLAYA  

PARTICIPACIÓN: 40% 

INTERVENTOR  

CONSORCIO INTERVENTORIA RIEGO  

NIT. 901.433.888-1 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO JOSÉ MANJARRÉS CABAS  

 

 CONFORMADO POR: 

TECNIESTRATEGIA S.A.S 

NIT. 900.685.073-1 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO JOSÉ MANJARRÉS CABAS 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 60%  

ESCALA INGENIERÍA Y PROYECTOS LTDA 

NIT.  830.133.861-7 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO JOSÉ MANJARRÉS CABAS 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 40% 

SUPERVISOR MAGDA VIVIANA ATEHORTUA PINO 

PLAZO 5 MESES 

FECHA DE INICIO 21/04/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 21/09/2022 

 

Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato 

PAF-ADR-C-012-2020/ proyecto “VERIFICACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DETALLADOS PARA LA CULMINACIÓN DEL 

PROYECTO ESTRATÉGICO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE MEDIANA ESCALA TESALIA-

PAICOL MUNICIPIOS DE TESALIA Y PAICOL, DEPARTAMENTO DEL HUILA.” / Fase 2, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como en los manuales 

operativos y de supervisión, o documentos que soportan la contratación; así como de la suscripción y 

aprobación de la póliza de cumplimiento No. 61-45-101016588 expedida por la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y aprobada el día 22 del mes noviembre del año 2021, y de la póliza 

de responsabilidad civil extracontractual No. 61-40-101013569 expedida por la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., aprobada el día 22 del mes noviembre del año 2021, que están 

asociadas al Contrato No. PAF-ADR-C-012-2020 “Verificación, complementación, actualización y 

elaboración de estudios y diseños detallados para la culminación del proyecto estratégico de 

Adecuación de Tierras de Mediana Escala Tesalia-Paicol, Municipios de Tesalia y Paicol 

Departamento del Huila”, fase No. 2  
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En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato No. PAF-ADR-C-012-2020 “Verificación, 

complementación, actualización y elaboración de estudios y diseños detallados para la culminación del 

proyecto estratégico de Adecuación de Tierras de Mediana Escala Tesalia-Paicol, Municipios de 

Tesalia-Paicol, Departamento del Huila”, Fase 2, el día 21 del mes abril del año 2022, el cual debe 

concluir el día 21 del mes de septiembre del año 2022. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

  

 EL CONTRATISTA          INTERVENTOR 

 

 

 

 

 

 

________________________________   ______________________________ 

Firma       Firma 

MICHEL ALEXANDER CIFUENTES  FERNANDO JOSÉ MANJARRÉS 

GUIO  CABAS 

REPRESENTANTE LEGAL     REPRESENTANTE LEGAL   

EN REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO  EN REPRESENTACIÓN DE 

DISEÑOS TP  CONSORCIO INTERVENTORÍA    

 RIEGO 

 

         
 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 

presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 

etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor. 

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 

Para los Contratos o acuerdos de cooperación que no tienen interventoría, el documento deberá ser suscrito por el supervisor 

designado y el contratista. 

 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en 

cuenta que las pólizas relacionadas en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito. 

 

 


